
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Magistrado ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:   19001 33 33 001 2015 00195 01 

Demandante: MYRIAM FERNÁNDEZ URRUTIA y OTROS 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL y NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

 

Auto de sustanciación No. 119 

 

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

formulado por la parte demandante, contra la Sentencia No. 120 del 18 de agosto 

de 2020, proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1 y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en 

contra de la sentencia No. 120 del 18 de agosto de 2020, proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia, devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

 

Firmado Por: 
                                                           
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…”   
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.”   
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021.   
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Demandante:  MYRIAM FERNÁNDEZ URRUTIA y OTROS 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL y NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Magistrado ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

Expediente:   19001 33 33 007 2015 00315 01 

Demandante: ANDRÉS FELIPE LÓPEZ HURTADO 

Demandada: MUNICIPIO DE POPAYÁN – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

 

Auto de sustanciación No. 123 

 

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

formulado por la parte demandante, contra la Sentencia No. 238 del 30 de 

noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Popayán. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1 y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en 

contra de la sentencia No. 238 del 30 de noviembre de 2020, proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia, devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
                                                           
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…”   
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.”   
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021.   



Expediente:  19001 33 33 007 2015 00315 01 

Demandante:  ANDRÉS FELIPE LÓPEZ HURTADO 

Demandada:  MUNICIPIO DE POPAYÁN – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
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JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Magistrado ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

Expediente:   19001 33 33 008 2016 00281 01 

Demandante: CHAMENE COMERCIAL S.A. 

Demandada: MUNICIPIO DE MIRANDA (CAUCA) 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Auto de sustanciación No. 124 

 

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

formulado por la parte demandada, contra la Sentencia No. 019 del 30 de enero de 

2020, proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1 y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en 

contra de la sentencia No. 019 del 30 de enero de 2020, proferida por el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia, devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

 
                                                           
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…”   
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.”   
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021.   



Expediente:  19001 33 33 008 2016 00281 01 

Demandante:  CHAMENE COMERCIAL S.A. 

Demandada:  MUNICIPIO DE MIRANDA (CAUCA) 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Magistrado ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:   19001 33 33 006 2016 00325 01 

Demandante: MAYURI LORENA VILLAQUIRAN ANGULO Y OTROS 

Demandada: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

 

Auto de sustanciación No. 117 

 

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión de los recursos de apelación 

formulados por la parte demandante y por la Nación – Fiscalía General de la 

Nación, contra la Sentencia No. 172 del 30 de octubre de 2020, proferida por el 

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1 y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante 

y por la Nación – Fiscalía General de la Nación, en contra de la sentencia No. 172 

del 30 de octubre de 2020, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 

de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia, devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 
                                                           
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…”   
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.”   
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021.   



Expediente:  19001 33 33 006 2016 00325 01 

Demandante:  MAYURI LORENA VILLAQUIRAN ANGULO, MARISOL ANGULO ARAUJO y ELIANA MITET 

BOJORGE ANGULO 

Demandada:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Magistrado ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

Expediente:   19001 33 33 005 2017 00303 01 

Demandante: JORGE ARMANDO MINOTTA LUCUMÍ Y OTROS 

Demandada: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 

INPEC 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Auto de sustanciación No. 121 

 

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

formulado por la entidad demandada, contra la Sentencia No. 212 del 17 de 

noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Popayán. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1 y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario - INPEC, en contra de la sentencia No. 212 del 17 de 

noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia, devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
                                                           
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…”   
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.”   
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021.   



Expediente:  19001 33 33 005 2017 00303 01 

Demandante:  JORGE ARMANDO MINOTTA LUCUMÍ Y OTROS 

Demandada:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Magistrado ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

Expediente:   19001 33 33 007 2018 00025 01 

Demandante: RAMÓN MILAGROS ARANGO MAZO 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Auto de sustanciación No. 115 

 

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

formulado por la parte demandante, contra la Sentencia No. 237 del 30 de 

noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Popayán. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1 y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en 

contra de la sentencia No. 237 del 30 de noviembre de 2020, proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia, devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 
                                                           
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…”   
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.”   
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021.   



Expediente:  19001 33 33 007 2018 00025 01 

Demandante:  RAMÓN MILAGROS ARANGO MAZO 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Magistrado ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

Expediente:   19001 33 33 008 2018 00074 01 

Demandante: MARÍA LEONIDAS RIASCOS ORTEGA 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Auto de sustanciación No. 114 

 

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

formulado por la parte demandante, contra la Sentencia No. 127 del 28 de julio de 

2020, proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1 y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en 

contra de la sentencia No. 127 del 28 de julio de 2020, proferida por el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia, devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 
                                                           
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…”   
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.”   
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021.   



Expediente:  19001 33 33 008 2018 00074 01 

Demandante:  MARÍA LEONIDAS RIASCOS ORTEGA 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Magistrado ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

Expediente:   19001 33 33 007 2018 00171 01 

Demandante: ANA MILENA GIRALDO RESTREPO 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Y CULTURA 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Auto de sustanciación No. 122 

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

formulado por la parte demandante, contra la Sentencia No. 166 del 31 de agosto 

de 2020, proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1 y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en 

contra de la sentencia No. 166 del 31 de agosto de 2020, por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia, devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 
                                                           
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…”   
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.”   
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021.   
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CULTURA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Magistrado ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

Expediente:   19001 33 33 001 2018 00174 01 

Demandante: JORGE ELIECER BOLAÑOS GÓMEZ 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Auto de sustanciación No. 118 

 

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

formulado por la parte demandante, contra la Sentencia No. 110, proferida por el 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán, en el trámite de la 

audiencia inicial que tuvo lugar el 4 de agosto de 2020. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1 y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en 

contra de la sentencia No. 110, proferida en la audiencia inicial celebrada el 4 de 

agosto de 2020, por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia, devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
                                                           
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…”   
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.”   
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021.   
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Demandante:  JORGE ELIECER BOLAÑOS GÓMEZ 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
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JAIRO  RESTREPO CACERES  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Magistrado ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

Expediente:   19001 33 33 007 2018 00272 01 

Demandante: CACHARRERIA MUNDIAL S.A.S. 

Demandada: MUNICIPIO DE MIRANDA (CAUCA) 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Auto de sustanciación No. 116 

 

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

formulado por la parte demandada, contra la Sentencia No. 219 del 30 de octubre 

de 2020, proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1 y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en 

contra de la sentencia No. 219 del 30 de octubre de 2020, proferida por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia, devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

 
                                                           
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…”   
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.”   
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Magistrado ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

Expediente:   19001 33 33 005 2019 00208 01 

Demandante: CALZATODO S.A. 

Demandada: MUNICIPIO DE MIRANDA (CAUCA) 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Auto de sustanciación No. 120 

 

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

formulado por la parte demandada, contra la Sentencia No. 008 del 25 de enero de 

2021, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1 y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en 

contra de la sentencia No. 008 del 25 de enero de 2021, proferida por el Juzgado 

Quinto Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia, devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

 

 
                                                           
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…”   
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.”   
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021.   
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Demandante:  CALZATODO S.A. 

Demandada:  MUNICIPIO DE MIRANDA (CAUCA) 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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